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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D.g.) y Augusta Real 
Familia salieron de San Sebastian 
en la tarde de ayer con dirección 
á esta Corte, continuando sin no
vedad en su importante salud.

(De la Gacela núm. 116.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.:S. M. el Rey (q. D. g.), 
y en su nombre la Reina Regente, 
se ha servido aprobar el adjunto 
reglamento de las Juntas locales de 
prisiones, creadas en virtud del 
Real decreto de 27 de Agosto úl
timo.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Sebastian 21 de Setiem
bre de 1888.—Alonso Martínez.— 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

REGLAMENTO
DE LAS

JUNTAS LOCALES DE PRISIONES.
CAPÍTULO PRIMERO.

De la constitución de las Juntas 
locales.

Artículo l.° Las Juntas locales 
de prisiones, creadas por Real de
creto de 27 de Agosto último, tie
nen por objeto la vigilancia, ins
pección y gobierno de los Estable
cimientos penales enclavados en la 
localidad donde ejerzan sus fun
ciones.

Se entienden por Establecimien
tos penales, para los efectos de 
este reglamento, no tan solo los 
penales propiamente dichos, sino 
también las cárceles correccionales.

Art. 2.° Las Juntas locales de 
prisiones se considerarán auxilia
res de la Junta Superior en todo 

cuanto esta les encomiende, por 
conducto del Ministerio de Gracia 
y Justicia, referente al régimen 
moral y material de los respectivos 
Establecimientos penales, y pro
moverán la creación de Asociacio
nes protectoras, de acuerdo con 
dicha Junta Superior.

Art. 3.° Las Juntas locales, ade
más de las obligaciones y faculta
des que se les confieren en el art.
7.°  del Real decreto de 27 de Agos
to último, podrán suspender de 
empleo y sueldo á los empleados 
de los Establecimientos penales 
que tienen á su cargo, é imponer 
multas á los contratistas que res
pectivamente no cumplan con sus 
deberes.

En el primer caso instruirán el 
oportuno expediente, oyendo al 
empleado suspenso y elevando el 
expediente, dentro del plazo máxi
mo de treinta dias, al Ministerio 
de Gracia y Justicia para la reso
lución definitiva; y en el segundo 
levantaránlacorrespondiente acta, 
que será autorizada por el Secreta
rio de la Junta, con el V.° B.° del 
Presidente, dando también cuenta 
al Ministerio.

Estas multas, como lo demás 
que proceda en cuanto al suminis
tro de víveres, se acordarán con 
sujeción á los pliegos de condicio
nes bajo las cuales se hayan cele
brado las contratas.

Art. 4.° En los expedientes que 
se instruyan contra los empleados 
de Penales actuará de Secretario el 
que lo sea de la Junta, y dictará la 
resolución provisional el Presiden
te de la misma.

Art. 5.° También podrán las 
Juntas locales imponer multas á 
los contratistas de talleres y acor
dar la rescisión de las concesiones, 
si procediere, con arreglo á los 
respectivos contratos, dando cuen
ta á la Superioridad.

Art. 6.° En las concesiones de 
talleres que acordaren con sujeción 
á las bases establecidas en la dis
posición 5.a del art. 7.° del citado 

Real decreto de 27 de Agosto últi
mo, igualmente que en las de in
dustrias nuevps, oirán el informe 
del Director del Establecimiento 
penal respectivo.

Art. 7.° Los Directores de los 
Establecimientos penales remitirán 
mensualmente á las Juntas locales 
á que correspondan estados por 
duplicado, suscritos porlosmismos 
y por los Administradores, del nú
mero de talleres, penados ocupa
dos en ellos, jornales que ganen y 
demás particulares que consideren 
conveniente consignar.

Un ejemplar de dichos estados lo 
conservará la Junta, y el otro lo 
elevará al Ministerio de Gracia y 
Justicia, con las observaciones que 
estime oportunas.

Art. 8.° Las Juntaslocalesacor- 
darán laformaenquehan de asistir 
con su Presidente á visitar los Es
tablecimientos penales, haciéndolo 
siempre sin previo aviso y por lo 
menos cuatro veces al mes, sin 
perjuicio de la visita de los Vocales 
de turno.

Del resultado de estas visitas se 
levantará el acta correspondiente, 
que se elevará al Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Art. 9.° Las mencionadas Jun
tas locales propondrán á la Supe
rior de Prisiones, cuando lo consi
deren conveniente y por conducto 
de este Ministerio, la clase de ra
cionado preferible en cada Estable
cimiento penal, atendidas la pro
ducción, el clima y demás condi
ciones de cada localidad.

Art. 10. Las Juntas locales ele
girán los Vocales de su seno que 
con el carácter de Visitadores, y du
rante un mes, ejercerán las funcio
nes de inspección y vigilancia de 
que se trata en el art. 18.

Los Vocales que hayan ejercido 
funciones durante un mes podrán 
ser reelegidos en el siguiente.

Art.il. Las cuentas mensuales 
por servicios afectos al presupues
to general de gastos del Estado que 
rinden los Establecimientos pena

les se pasarán á las Juntas locales 
correspondientes para que las exa
minen.

Examinadas que sean por dichas 
Juntas, estas las elevarán al Minis
terio con su conformidad, ó con los 
reparos que se les ofrezcan, para 
su resolución definitiva.

Art. 12. El fondo de ahorros de 
los penados será intervenido direc
tamente por las Juntas locales, á 
cuyo efecto los Administradores de 
los Establecimientos penales, por 
conducto del Director respectivo, 
darán cuenta semanal al Presidente 
de la correspondiente Junta de los 
ingresos que por este concepto hu
bieren tenido lugar, depositándose 
las cantidades ingresadas en la Su
cursal del Banco de España ó, en 
su defecto, en la Tesorería muni
cipal del punto en que radique el 
Establecimiento penal.

Art. 13. No podrá hacerse pago 
alguno con cargo al fondo de ahor
ros de los penados sin autorización 
suscrita por el Presidente de la 
correspondiente Junta local.

Art 14. LasJuntas localesapro- 
barán, en su caso, mensualmente 
el movimiento de fondos proceden
tes de ahorros de los penados, y 
elevarán trimestralmente á este 
Ministerio una cuenta detallada de 
dichos fondos.

Art. 15. La inversión de los 
ahorros de los penados, que está 
regulada por la ley, no podrá dis
traerse bajo ningún concepto de 
las atenciones que debe llenar.

Art. 1G. Atendida la organiza
ción militar de la plaza de Ceuta, la 
Junta local del Establecimiento 
penal enclavado en la misma de
penderá del Comandante general, 
cuya Autoridad será la que se co
munique con este Ministerio á los 
efectos del Real decreto de 27 de 
Agosto último y disposiciones del 
presente reglamento.

La presidencia de dicha Junta 
será desempeñada por el Auditor 
de Guerra, en concepto de Delega
do del Comandante general, el cual



podrá presidirla siempre que lo 
estime conveniente.

Compondrán además esta Junta 
como Vocales: el Alcalde, el Co
mandante de Ingenieros de la pla
za, el Comisario de Guerra, el Jefe 
de Sanidad militar, dos Oficiales 
de Administración militar, un Mé
dico titular que proponga el Alcal
de al Comandante general, el Cura 
párroco, si lo hubiere, ó en su de
fecto un Capellán castrense, un 
propietario y un industrial que de
signe la citada Autoridad militar.

Desempeñará las funciones de 
Secretario el Vocal que designe el 
Auditor de Guerra.

CAPÍTULO II.

Del Presidente.

Art. 17. Corresponde al Presi
dente de las Juntas locales:

1. ° Convocar á sesión ordina
ria, que se celebrará cuatro veces 
al mes, y á las extraordinarias que 
estime conveniente.

2. ° Dirigir las sesiones y el or
den de discusión de las mismas.

3. ° Ejecutar los acuerdos de la 
Junta en asuntos propios de sus 
atribuciones.

4. ° Proponer á la misma los 
proyectos que estime provechosos 
al buen régimen de las prisiones.

5. ° Poner el Cúmplase en los 
títulos de los empleados de los Es
tablecimientos penales que tengan 
á su cargo, y dar cumplimiento á 
lasórdenes de nombramiento, sus
pensión ó separación de los mis
mos.

Cuando se trate de empleados de 
Establecimientos penales que ra
diquen en punto donde, exista Au
diencia, pondrá el Cúmplase el 
Presidente de la Audiencia respec
tiva, excepción hecha de los de 
Ceuta, en que el Cúmplase se con
signará por el Comandante gene
ral de la plaza.

G.° Visitar las prisiones, sin 
previo aviso, cuatro veces al mes 
por lo menos, solo ó acompañado, 
y las demás que considere conve
niente.

7. ° Recibir directamente los 
suministros cuando las entregas 
que haga el contratista sean al por 
mayor, levantando la oportuna 
acta.

8. ° Autorizar con su firma las 
comunicaciones que se eleven á 
la Superioridad, los decretos dicta
dos en los expedientes que se ins
truyan, y poner el V.° B.° en las 
actas.

Las comunicaciones de las Jun- 
. tas localescorrespondientes á pun

tos donde haya Juzgado de instruc
ción se cursarán por conducto del 
Presidente de la Audiencia á que 
corresponda dicho Juzgado.

En casosde la mayor urgencia ó 
muy excepcionales, podrá el Presi
dente delegar sus atribuciones en 
alguno de los Vocales visitadores 
de turno.

CAPÍTULO III.

De los Vocales -y Secretario.
Art. 18. Corresponde á los Vo

cales visitadores, designados por 
las Juntas locales con arreglo al 
art. 10:

Observar si se cumple con exac
titud el reglamento de la prisión.

Exigir que los empleados y de
pendientes de la misma llenen 
cumplidamente sus deberes.

Enterarse de la extracción del 
racionado diario, proponiendo, en 
vista de su cantidad y calidad, lo 
que consideren conveniente.

Reconocer la alimentación de 
los penados, proponiendo á la Jun
ta la imposición de multas á los 
contratistas ó la rescisión, en su 
caso, si no llenaran las condicio- 
nos del contrato.

Hacer que se guarden las reglas 
de higiene y policía en el Estable
cimiento penal.

Art. 19. Los Vocales visitado
res podrán amonestar ó reprender 
privada ó públicamente á los em
pleados que falten á sus deberes, 
y en casos graves darán cuenta in
mediatamente á la Junta, para que 
esta proceda como corresponda.

Art. 20. Los Vocales visitado
res oirán las reclamaciones de los 
presos y penados, atenderán en lo 
posible á sus necesidades y pro
pondrán, en su vista, lo que esti
men conveniente.

Art. 21. Los expresados Voca
les visitarán también los talleres, 
enterándose de su organización y I 
del orden del trabajo en los mis
mos, proponiendo á la Junta la au
torización de los que no exijan 
gasto ó modificación esencial en 
el régimen del Establecimiento.

Art. 22. Los Vocales visitado
res inspeccionarán el estado en 
que se hallen las escuelas, acu
diendo á la Junta para atender en 
lo posible al mejoramiento de las 
mismas.

Si respecto á la parte moral y 
religiosa hallaren alguna falta, 
darán el oportuno aviso al Vocal 
eclesiástico, haciéndole las obser
vaciones que consideren necesa
rias.

Art. 23. Los Vocales visitado
res darán cuenta del resultado de 
sus visitas en las sesiones ordina
rias de la Junta, á no ser que la 
gravedad de los sucesos reclama
se la reunión extraordinaria, á jui
cio del Presidente.

Art. 24. El Director de cada 
Establecimiento penal cuidará de 
avisar inmediatamente á los Voca
les visitadores cualquier síntoma 
de perturbación que en el mismo 
notase ó acontecimiento extraor
dinario que ocurriese, acudiendo 
en el acto á la prisión, para adop
tar las medidas que fueren del 
caso.

Esto se entenderá sin perjuicio 
de las atribuciones que correspon
dan á los Gobernadores en las 
cuestiones de órden público.

Art. 25. Todos los individuos 
de la Junta local, aun que no se 
hallen en funciones de visitadores, 
tendrán el derecho de inspeccionar 
la prisión en cualquier tiempo; y 
alefecto de quesean conocidos por 
los empleados del Penal, se fijará 
en sitio visible del Establecimiento 
la lista de las personas que consti
tuyan la indicada Junta, firmada 
por el Secretario y con el V.° B.° 
del Presidente.

Art. 26. El Secretario estará á 
las inmediatas órdenes del Presi
dente, autorizará las actas de las 
sesiones y demás que se extiendan, 
y ejecutará los trabajos propios de 
su cargo.

CAPÍTULO iv.

De las sesiones de las Juntas.

Art. 27. Las Juntas locales de 
prisiones se reunirán en sesión or
dinaria cuatro veces al mes, sin 
perjuicio de las extraordinarias que 
acuerde el Presidente.

Art.28. Lassesionesempezarán 
con la lectura del acta anterior.

Despues de aprobada esta, los 
Visitadores de turno darán cuenta 
de su cometido, de palabra ó por 
escrito, y sobre lo propuesto por los 
mismos deliberará la Junta local.

Art. 29. Las discusiones se orde
narán de modo que no pueda con
sumirse mas de un turno en pro y 
otro en contra sobre cada materia, 
ni rectificar mas de una sola vez.

En los asuntos en que por su ex
cepcional importancia ó compleji
dad se considerara necesario am
pliar los turnos, habrá de prece
der acuerdo de la Junta.

Art. 30. Los asuntos sometidos 
á la deliberación de la Junta local 
notardarán en resolverse, como 
regla general, mas tiempo que el 
comprendido entre dos sesiones 
ordinarias.

El prudencial arbitrio del Presi
dente acordará la próroga estric
tamente necesaria en los casosque 
juzgue procedente.

Art. 31. Los acuerdos de las 
Juntas locales se tomarán por ma
yoría de los Vocales presentes, de
cidiendo en caso de empate el voto 
del Presidente.

Art. 32. Las reuniones en que 
haya de celebrarse subasta se con
vocarán por papeletas en que se 
haga constar esta circunstancia.

San Sebastian 21 de Setiembre 
de 1888.=Aprobado por S. M.= 

I Alonso Martínez.
(De la Gaceta núm. 275.) 

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura de

D. Ramón Mora, Banquero de Va
lencia, estatura baja, de mas de 50 
años de edad, color pálido, ojos 
pequeños y vivos, bigote canoso, 
calvo, viste traje de americana 
claro, debe ir acompañado de un 
hijo que tendrá unos 22 años, de 
color pálido, barbilampiño, de es
tatura regular, ojos grandes; padre 
é hijo son delgados. Caso de ser 
habido será puesto á disposición 
de este Gobierno.

Burgos 2 de Octubre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

GOBIERNO MILITAR.

Debiendo tener lugar en el cam
po de Gamonal el ejercicio de tiro 
al blanco por la fuerza del Regi
miento infantería de la Lealtad, 
un dia si y otro no, alternando con 
el de lanceros de España, desde 
las doce y media en adelante, se 
hace saber por medio del presente 
para que llegando á conocimiento 
de los Alcaldes de los pueblos limí
trofes, tomen lasprecauciones que 
juzguen convenientes.

Burgos 2 de Octubre de 1888.= 
De órden de S. E.=E1 Comandante 
Secretario accidental, José Agra- 
muntele.

CONSEJO DE ESTADO.

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO;

Secretaría.

Relación de los pleitos incoados 
ante este Tribunal.

21 de Enero de 1887.—D. Manuel 
Martin Fernandez contra la Real 
órden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 30 de Octubre de 
1886 sobre excepción de la desa
mortización en el aprovechamien
to común de los montes pertene
cientes al pueblo deSanto Domingo 
de Silos, Burgos.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley de 13 de Setiem
bre de 1888, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se men
cionan.

Madrid 28 de Setiembre de 1888. 
—El Secretario mayor, Antonio de 
Vejarano.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Briviesca.
D. Pedro Nolasco Araco y Gil, Juez 

municipal en cargos de primera 
instancia de esta villa y su par
tido, por indisposición del pro
pietario,
Por el presente al público hago 

saber: que para satisfacer á Doña 
María Plaza, vecina de Burgos, 
480 pesetas que la adeuda D. Juan 
Manuel Martínez, vecino de Ter
minen, he acordado vender en 
pública subasta los bienes embar
gados á este en demanda ejecutiva, 
la cual tendrá efecto en el dia 8 
del próximo mes de Octubre á las 
doce de su mañana la de los mue
bles y frutos, y el dia 20 del mismo 
mes en igual hora la de los inmue
bles, estos con la rebaja del 25 
por 100 de su tasación, y bajo las 
reglas siguientes.

1. a Todo el que quiera mos
trarse parte habrá de consignar 
previamente según la ley el 10 por 
100 de la tasación.

2. a La subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
y no se admitirá postura inferior á 
las dos terceras partes de la tasa
ción.

3. a Los títulos de propiedad de 
la mayor parte de las fincas obran 
en la Escribanía, donde podrán 
concurrir á examinarlos los que I 
así lo deseen; y respecto de otras, 
según manifestación de la parte 
actora, queda de su cargo mani
festar los antecedentes de su ins
cripción en el registro cuando 
haya de otorgarse la escritura, y 
en todo caso los rematantes habrán 
de conformarse con les que obran 
en autos.

Dado en Briviesca á 22 de Se
tiembre de 1888.=PedroN. Araco. 
Ante mí—Por González, Justo G. 
Saiz. |
Bienes objeto de la subasta del día 

20 de Octubre.'
Una heredad al término del 

Canal, de 1 área 30 centiáreas, 
en 10 pesetas.

Otra á Cuadren, de 10 áreas 25 
centiáreas, con un cerezo, en 120.

Otra á Cañarejo, de 12 áreas 25 
centiáreas, en 29.

Otra en el mismo término, de 3 
y media áreas, en 8.

Otra en Gumiel.de 28 áreas,en200
Otra en Cantón ó Cosa Vieja, de 

3 y media áreas, en 15.
Otra en la Sierra, de 7 áreas,en 10
Otra en el mismo término, de 7 

áreas, en 8.
Otra en San Pedro, de 2 áreas 

30 centiáreas, en 15.
Otra en Cañarejo, de 88 centiá

reas, en 6.
Otra en Huero, de 3 y media 

áreas, en 8.
Otra en las Canales, de 88 cen

tiáreas, en 6.
Otra en la Pasadera, de 2 áreas, 

en 20.

Otra en el Hoyuelo, de 4 áreas, 
tiene 3 cuartillos de obrero de 
viña, en 36.

Una viña de 2 obreros y medio, 
al término de la Cosa, en 75.

Otra en la Cosa, de 1 área 75 
centiáreas, en 15.

Otra en Cañarejo, de 3 y media 
áreas, en 18.

Otra viña en el mismo término, 
de 7 áreas, en 25.

Otra en el término de las Pare
des, de 3 y media áreas, en 28.

Una casa en la calle Bajera, 
núm. 22, que consta de planta 
baja, un piso y desvan, en 200.

Una cueva para encerrar vino, 
en las Cuevas, núm. 3, que consta 
de planta baja, de 80 metros super
ficiales, su construcción de piedra 
manipostería y tabicón de yeso, 
en 100.

Murcia.
D. Joaquín Soler y Catalá, Juez de 

primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad,
Por el presente edicto se llama 

á los que se crean con derecho á 
los bienes de Doña Esperanza Jun- 
quitu y Arieta, natural de Pancor- 
bo, provincia de Burgos, vecina 
que fué de esta Ciudad, y que 
falleció en la misma el dia 25 de 
Julio de 1884, casada con D. Fran
cisco Martínez Albacete, bajo tes
tamento otorgado en 18 de Julio 
del expresado año, ante el Notario 
D. Antonio Ramos Maestre, para 
que comparezcan á deducirlo ante 
este Juzgado en el término de dos 
meses á contar desde la inserción 
del presente; pues así lo he acor
dado en la demanda que sobre 
declaración do herederos de la 
finada ha promovido el Procurador 
D. Maximino Ruiz y Gaicia, en 
nombre de Doña Justa Junquituy 
Arieta, hermana déla finada.

Murcia 17 de Setiembre de 1888. 
—Joaquín Soler. — El Secretario, 
Abelardo N.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Aranda de Duero.
La casi totalidad de los pueblos 

de este partido judicial son deu
dores de diferentes años ó trimes
tres de las cuotas que para gastos 
carcelarios se les han señalado en 
los diferentes repartimientos gira
dos desde 1870-71 á 1887-88, am
bos inclusive, para cuyo pago ya 
han sido requeridos muchas ve
ces por iguales anuncios y aun 
por apremios expedidos por mis 
antecesores, que por diferentes 
causas no se han llevado á defini
tivo término; por lo que debiendo 
regularizarse su recaudación, y 
hacer que todos solventen sus dé
bitos, he acordado requerirles por 
última vez por medio del presente 
para que en el término improro-

gable de ocho días ingresen sus 
respectivas cuotas que adeuden 
dentro de dicho período ó años en 
la Depositaría de fondos carcela
rios de dicho partido en esta villa 
á cargo de D. Victoriano Ponce de 
León, apercibidos quede no verifi
carlo me veré, por sensible que me 
sea, en la necesidad de hacer uso 
de las atribuciones que me conce
de el art 5.° del Real decreto de 11 
de Marzo de 1886, expidiendo con
tra sus Ayuntamientos los corres
pondientes apremios conforme á la 
novísima instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Aranda de Duero l.° de Octubre 
de 1888,—El 1 ,er Teniente en cargos 
de Alcalde, Meliton Andrés.

Alcaldía de Bu-niel.
Se halla vacante la plaza de 

Veterinario de esta villa para la 
asistencia de ganados enfermos. 
La persona que desee desempe
ñarla puede dirigirse á esta Alcal
día dentro del término de un mes, 
contado desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pasado el cual se pro
veerá.

Villareal de Buniei 2 de Octubre 
de!888—El Alcalde,Juan Herrera.

Alcaldía de Junta de Oteo.
En el pueblo de Relloso se halla 

cerrada una novilla que se encon
tró abandonada en los sembrados 
de dicho pueblo, y es de las señas 
siguientes: color endrino, de uno 
á dos años, con orquilla en cada 
oreja. Lo que se anuncia al público 
á fin de que llegando á conoci
miento de su dueño pase á reco
gerla, previo el pago de los gastos 
que haya ocasionado su manuten
ción y daños que haya causado, en 
el improrogable término de 8 dias 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia; pasado dicho término sin ha
berlo verificado se procederá á su 
enagenacion en pública subasta.

Junta de Oteo 28 de Setiembre de 
1888—El Alcalde,Nicolás Villate.

Recaudación de contribuciones de 
Briviesca.

Nicolás Saiz del Moral, Recauda
dor de contribuciones de este 
partido judicial ó zona de Bri
viesca, á los contribuyentes de 
la misma
Hago saber: que la recaudación 

del primer trimestre de la contri
bución territorial é industrial del 
actual ejercicio económico de 1888 
á 1889 tendrá lugar en los dias 
pueblos y por los auxiliares que á 
continuación se expresan.

Auxiliar D. Atanasio Felipe Saiz.

Salinillas, 5 y 6 de Octubre.
Los Barrios, 7 y 8.

Auxiliar D. laborío Saiz.
Abajas, 6 y 7.

Auxiliar D. Braulio Arnezaga.

Galbarros, 5 y 6.
Quintanavides, 7 y 8.
Quintanilla San García, indus

trial, 10.
Para todos los pueblos expresa

dos en este mes de Setiembre esta
rá abierta también la cobranza 
desde el dia l.° de Octubre hasta 
el 10 del mismo en la oficina re
caudadora, situada en la casa nú
mero 23, piso 2.°, de la calle de 
Santa Maria la encimera de la villa 
de Briviesca.

Lo que se anuncia para que los 
Sres. Alcaldes lo pongan en cono
cimiento de los contribuyentes, se
gún dispone el art. 33 de la Ins
trucción vigente.

Salas de Bureba 30 de Setiembre 
de 1888—El Recaudador, Nicolás 
Saiz.

A^UKCIOSPARTIGULARES.
Fincas en venta.

Los que deseen interesarse en la 
compra de dos casas, sitas en Quin- 
tanaortuño, que habitan Ciriaco 
Ubierna y Antonio Castañeda, am
bas con una era de pan trillar, así 
que de una huerta en la villa de 
Sedaño, que hace 15 celemines 
de sembradura, cercada de pared 
y seto y con diferentes árboles 
frutales, que lleva en renta Pedro 
Santamaría, pueden concurrir el 
dia 21 del corriente, de nueve á 
doce de la mañana, á la casa-habi- 
tacion de D. NicolásPerez de León, 
en Burgos, calle de Cantarranas, 
núm. 27, principal, derecha, donde 
se les enterará del precio y condi
ciones y se oirán proposiciones.

Pastos.
Se arriendan por años ó tempo

rada los acreditados pastos de la 
dehesa de Villandrando, junto á 
Quintana de la Puente, y lindante 
con el rio Arlanzon.

Para tratar del arriendo, dirigir
se á Victoriano CalvoCea, domici
liado en Falencia, calle de San 
Juan, núm. 31.

El dia 28 de Setiembre próximo 
pasado desapareció del mercado de 
Burgos un carnero blanco, mar
cado con pez en el lado izquierdo, 
y con encarnado detrás en los ri
ñones.

El que sepa su paradero dará 
aviso á Rufino Santos, vecino de 
Rabé de las Calzadas.

El dia 2 del actual desapareció 
de la Casa Blanca de esta ciudad 
un pollino de 5 años, entero, con 
coliaron y una cabezada, pelo ne
gro, alzada regular, no lleva apa
rejo. El que sepa su paradero dai 
aviso á Félix Lázaro, vecino de Ca- 
leruega. _
Impremía de la Diputación provikciaL'

Gumiel.de
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